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No Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Providencia 

11001 31 10 011 
Liquidación Sucesoral 

2012 00050 

RAFAEL ALFONSO DIAZ SIN Auto que declara sin valor ni efecto 
Considerando que el auto adiado del 30 de enero de 2024 (PDF 

020) no se ajusta al devenir procesal, se deja sin valor y efecto; 

niega solicitud de mejoras, ordena comunicar a Despacho judicial 

12/02/2024 Ver 

11001 31 10 011 
Liquidación Sucesoral 

2013 00346 

LUIS ENRIQUE BOLIVAR BOLIVAR LUIS ENRIQUE BOLIVAR BOLIVAR Auto que ordena oficiar 
Ordena comunicar, rechaza recurso de reposición y adiciona 

providencia, ordena oficiar dando respuesta a la Fiscalía, ordena 

oficiar 

12/02/2024 Ver 

11001 31 10 012 
Liquidación Sucesoral 

2013 00969 

ALFONSO - CARDENAS MURCIA SIN DETERMINAR Auto que ordena oficiar 
Incorpora documentos, ordena oficiar al Juzgado 30 Civil Municipal 

de Bogota.  
12/02/2024 

Ver 

11001 31 10 012 
Interdicción 

2015 00067 

GIOVANNY ALFONSO REYES  
GARCIA 

GIOVANNY ALFONSO REYES GARCIA Auto que ordena oficiar 
Ordena oficiar 12/02/2024 

Ver 

11001 31 10 013 
Liquidación Sucesoral 

2008 00278 

MARIA DOLORES QUINTERO DE  
CASTIBLANCO 

RAFAEL REYES CASTIBLANCO LOPEZ Auto que pone en conocimiento 
No se tiene en cuenta la aceptación presentada por el secuestre 

saliente ESTRATEGIAS Y GESTIONES JURÍDICAS LTDA; requiere 

interesados para notificar a los demás interesados 

12/02/2024 Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/11-2012-00050Sucesi%C3%B3n.pdf/3b3e66a4-cb30-46f1-990b-8e80d84a1ef2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/11-2013-346+++SUCESI%C3%93N-act+x+ap.pdf/a84f9bf3-ed24-46e7-91a8-48e01353ba4b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/32-2013-969Sucesi%C3%B3n.pdf/d5db5079-7514-4885-9f1b-59be8f1d8aa3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/12-20215-00067Interdicci%C3%B3n.pdf/9c5106bf-d9c0-48d0-92a8-64869eff241e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/13-2008-00278+sucesi%C3%B3n.pdf/84fd4d57-4acf-4757-88c3-a0836bfe9a36


11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2020 00193 
Cuantía 

KELLY VANESSA NIÑO ARIAS CRISTIAN MICHEL PADILLA SÁNCHEZ Señala fechas para Audiencias 
Ordena oficiar, Teniendo en cuenta que no reposa la contestación de 

los oficios, se reprograma la audiencia prevista para 13 de febrero de 

2004 y se señala el día VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), 

la que se efectuará a través de medios virtuales 

12/02/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Ordinario 

2022 00646 

ANDRES CARREÑO RUIZ CARLOS ALBERTO OJEDA TRUJILLO Y  
OTROS 

Auto que pone en conocimiento 
Téngase en cuenta que el señor JULIO ADOLFO LUQUE 

BRICEÑO, se notificó del auto que admite el llamamiento en 

garantía, conforme a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, siendo enviado el correo el 12 de enero de 2024. 

12/02/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Ordinario 

2022 00646 

ANDRES CARREÑO RUIZ CARLOS ALBERTO OJEDA TRUJILLO Y  
OTROS 

Auto que pone en conocimiento 
Téngase en cuenta que el señor JULIÁN ADOLFO LUQUE 

BRICEÑO, guardo silenció frente a la notificación de la admisión de 

la presente demanda de petición de herencia. 

12/02/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Verbal Sumario 

2023 00184 

GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ DIAZ YASMIN SORAYA MOSOS VARGAS Auto que resuelve reposición 
NO REPONER el auto del veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023); NO CONCEDER el recurso de apelación pedido 

como subsidiario con base en lo explicitado en este proveída; ordena 

contabilizar término 

12/02/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Sucesion 

2023 00353 

BLANCA ALCIRA PEREZ DE TORRES BLANCA ALCIRA PEREZ DE TORRES Señala fechas para Audiencias 
Reconoce herederos y apoderados, Requiere a interesados para 

allegar documentos, A fin de continuar el curso de la actuación, se 

señala el día VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), 

para efectos de llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos, la 

que se efectuará a través de medios virtuales  

12/02/2024 Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/32-2020-00193Audiencia.pdf/f24f7d8f-33b1-491d-b348-a7ea2cb09647
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/32-2022-00646+llamamiento-2corregido.pdf/5ed18ae1-9125-4774-8ea8-02e5b55dbdf4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/32-2022-00646-PH.pdf/544a870c-7fc3-48c3-ac63-7aebf35478e0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/32-2023-00353Sucesi%C3%B3n+1.pdf/6d7c37b5-7ae3-4446-b586-98b4fa2e336a


11001 31 10 032 
Sucesion 

2023 00582 

GABRIELA PERALTA DE DUEÑAS GABRIELA PERALTA DE DUEÑAS .Auto que ordena requerir 
Incorpora documentos, gestión de notificación no reúne requisitos, 

REQUIÉRASE, a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, efectué la notificación del demandado, conforme al 

artículo 291 del Código General del Proceso, so pena decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como lo dispone 

el artículo 317 del Código General del Proceso. 

12/02/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2023 00713 
Cuantía 

ELSA MARÍA MADRID HERNÁNDEZ FRANCISCO ALAIN VERA RAMÍREZ Auto decreta medidas cautelares 
Embargo de bien mueble e impide salida del país 

12/02/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2023 00713 
Cuantía 

ELSA MARÍA MADRID HERNÁNDEZ FRANCISCO ALAIN VERA RAMÍREZ Auto que libra mandamiento menor y mayor cuantía 
Por cuotas alimentarias, ordena notificar demandado, reconoce 

apoderado 
12/02/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2024 00013 
Cuantía 

MARÍA OLGA GONZÁLEZ DEVIA JOSE JOAQUIN BAQUERO ROJAS Admite 
Demanda, ordena notificar parte pasiva, decreta emplazamiento, 

indicar valor estimado de pretensiones, reconoce apoderado 

12/02/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/02/2024 Y A LA HORA 

DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

MARIA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/169207700/32-2023-582SUCESI%C3%93N-+requiere.pdf/745fc0e2-c85e-41a1-bc71-556290da25a6

